MALA FE

Autor No. 22, pág. 343-346

Considera el Autor No.que este término  se emplea de manera aquívoca en la legislación mexicana en la medida en que “si de algo se carece, es precisamente de fe,  porquien dice la ley que actua de mala fe, pues tiene pleno conocimiento de que actua sin título o con título defectuoso; a ciencia y paciencia y con sidminución del error.”

“Hay malo, sí, pero no fe. La fe implica creer, no conocer.”

“Sobre tal base,, propongo el siguiente concepto de mala intención. Es la determinación de la voluntad individual, en orden a un fun que se opone a lo que el legislador de una época establece en protección de los derechos de los demás sujetos jurídicos.”

Autor No. 32, Tomo  2, Pág.  219.

“ El tercero de mala fe, al conocer el vicio lo hace propio, lo asume y  demuestra con el hecho del querer , que su derecho está sujeto a las mismas eventualidades que el del causante; en una palabra, lo adquiere a todo riesgo y peligro; la tutela legal le es inútil, ya que quien construyó sobre  la nada no puede solicitar protección”.

“ De conformidad con las disposiciones legales que se ocupan de la buena y mala fe en materia posesoria y de negocios jurídicos , se sienta el criterio de que la primera “ es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de todo otro vicio. “ Es como lo tiene declarado la doctrina de la Corte, un aspecto puramente ético e interno sobre el cual descansa la institución jurídica de la buena fe y, por tal virtud, aparece como obvio y explicable que se presume el sentido de la honestidad con que comúnmente actúan las personas, pues, al afecto dispone el artículo 769 del Código Civil, que  “ la buena fe se presume excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria.”

Autor No. 42, sentencia No. C-544/94, M.P.: Jorge Arango Mejía, primero (1) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Ref: expediente n° D-619.

“La mala fe "es el conocimiento que una persona tiene de la falta de fundamento de su pretensión, del carácter delictuoso o cuasidelictuoso de su acto, o de los vicios de su título".”

Auto No. 44.

Sentencia de  diciembre 1º de 1938

No debe bastar ele conocimiento de un estado mental malsano para de ahí exclusivamente deducir, sin mas consideraciones, la mala fides; es indispensable relacionar este conocimiento para complementarlo, con la noción de capacidad en el sentido obvio o vulgar de aptitud o idoneidad para hacer alguna cosa, en oposición o a diferencia de la aceptación jurídica o capacidad de poderes obligar por si mismo o sin la autorización o ministerio de otra persona, porque nadie ignora que no todo estado de descabalidad menta o toda psicosis determine por si misma, como entidad patológica, la incapacidad civil por destrucción de la libre determinación de la voluntad.  La experiencia frecuente nos pone al frente de individuos que merecen el concepto general de locos o dementes, chiflados en lenguaje vulgar, y que son, sin embargo, de señalada capacidad y habilidad en la vida de los negocios.  Este criterio para apreciar la locura o demencia y la capacidad para el solo efecto de calificar la fe de quienes intervienen en la celebración de contratos con incapaces por esa razón, es fundamentalmente distinto del estrictamente jurídico, considerados esos elementos para decidir de la validez de los contratos a la luz de las pruebas procesales, especialmente de la pericial.  En el un caso se trata de la apreciación judicial sobre un hecho subjetivo de uno de los contratistas, y en el otro, de la aceptación de un hecho científico como convicción obligatoria sobre determinada base probatoria para hacerle producir los efectos determinados y previstos de nulidad.

Es necesario que la mala fe aparezca prominente en las palabras, los propósitos y los resultados de los actos para poder tener por desnaturalizada o invalidada la calificación de buena fe que a todos corresponde, con las excepciones determinadas, por consagrarlo así la presunción legal con plenitud probatoria.  ( 

